
Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.- 

SECRE 

DE 41ERNO 

DECRETO Nº  

 

.1686 
18 OCT 2007  1 Lanús, 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Delibe-

rante de la Ordenanza por la cual se impone el nombre de 

"Concepción Ester Mora, Jesús José Marciano y José Raúl Vázquez" 

a la esquina delimitada por las calles Isleta y Ocampo de Lanús 

Oeste (Expte. H.C.D. F0020007), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo la.- Promúlgase a la Ordenanza sancionada por el Hono-

rable Concejo Deliberante con fecha 05 de octubre 

por la cual se impone el nombre de "Concepción Ester de 2007, 

Mora, Jesús José Marciano y José Raúl Vázquez" a la esquina 

delimitada por las calles Isleta y Ocampo de Lanús Oeste (Expte. 

H.C.D. F-00200-07).- 

Artículo 29.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10359; Por el Departamento de 

Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente, publíquese 

en el Boletín Municipal, por Dirección de Prensa y Difusión 

dese amplia difusión, torne conocimiento el Departamento de 

Ceremonial y Audiencia y remítase a la Secretaría de Obras 

Públicas.- 

Artículo 3Q•_  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
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